
Guayaquil, 1? de agosto de 2016 

Señores 

Junta de Accionistas 

Balack S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Presento mi renuncia al cargo de Presidente de la compañía Balack S.A. y la pongo a 
consideración de la Junta de Accionistas de la misma. Mi nombramiento fue expedido 
con fecha 22 de octubre de 2014 e inscrito en el registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el 30 de octubre de 2014. 

Quedo muy agradecido por la confianza depositada en mí al haber sido elegido para tan 

prestigioso cargo. 

Atentamente, 

        

Aiaia lA 
elipe Jaime Peñaredonda Hidalgo 

C.C.: 1707631949 

Razón: La Junta General de Accionistas de la Compañía 

Balack S.A., en su sesión universal y extraordinaria 

celebrada el día 1% de agosto de 2016 ha conocido y 

aceptado la renuncia al cargo de Presidente de la compañía, 

presentada por el señor Felipe Jaime Peñaredonda Hidalgo. 

Guayaquil, 1% de agosto de 2016. 7 
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o NDA HIDALGO 

SECRETARIO DE LA JUNTA - GERENTE GENERAL 

C.C.: 0907793756 
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" Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.145 
FECHA DE REPERTORIO: 14/nov/2016 

HORA DE REPERTORIO: 13:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil dieciseis, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Presidente, de FELIPE JAIME 

PEÑAREDONDA HIDALGO, en la Compañía BALACK S.A., de fojas 
49.347 a 49.350, Registro de Nombramientos número 13.310. 2.- Se tomó 
nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 47145 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

Guayaquil, 16 de noviembre de 2016 

RI VISADO POR ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos   
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